
C A P ÍT U L O  V II

D isposiciones gen era l es

R egla 4 2 . C olegios y organizaciones pro fesio n a les .— Los contribuyentes 
que, constituidos en Colegio o cualquiera o tra  form a de asociación profesio
nal o de clase form alm ente organizada, deseen estab lecer sus relaciones fis
cales con la A dm inistración por medio de esos Colegios u organizaciones, io 
solicitarán  del M in isterio  de H acien d a, el que, previo inform e de la Dire - 
ción general de R en tas públicas, resolverá lo que proceda, debiendo hacer
se público el acuerdo que recaiga si fu ere favorable a la solicitud formulada.

R egla 43. Ju ra d o s  d e estim ación.— Si las personas obligadas a declarar 
con arreglo a las disposiciones de esta In strucción  no aportasen, aun sien o 
exp resam en te requeridas para ello las declaraciones ju rad as debidas o no 
facilitaren  su com probación, o aun facilitándola tuvieran las Adm inistracio
nes de R en tas públicas duda acerca  de su exactitu d  o no les ofrecieran  las 
suficientes garan tías, el D elegado o Subdelegado de H acien d a respectivo 
procederá a la tram itación  n ecesaria  para la actuación del Ju rad o  de esti
m ación correspondiente. E n  estos casos, el Ju rad o  de estim ación funcionará 
según su organización y com petencia, con arreglo a la legislación especial 
por que se rige, sin otra diferencia que la de substituir al com ercian te y al 
industrial consignados en el artículo 25 de la vigente L ey  reguladora de esta 
Contribución, texto  refundido de 22 de septiem bre de 1922, por un represen
tan te del grem io, clase o Corporación a que pertenezca el contribuyente, y 
otro de la D elegación local del Consejo del T rab ajo . Cuando no hubiese Cor
poración, grem io o clase organizada, los dos rep resen tan tes serán  de la dicha 
D elegación local del C onsejo del T rab ajo .

R egla 47. D o m iciha ciones d e  pago.— Cuando un contribuyente devengue 
sus utilidades en provincias distintas o territorios correspondientes a dos o 
m ás A dm inistraciones de R en tas públicas, podrá solicitar de la D irección ge
n eral la dom iciliación del pago de la contribución por la totalidad del con
cepto en una sola A dm inistración de R en tas públicas, la cual, en el caso de 
ser concedida la dom iciliación dicha, expedirá los correspondientes certifica
dos de pago, a los efectos de la justificación en las dem ás provincias en que 
perciba utilidades gravadas por el m ism o concepto.

R egla 53. D ed u cció n  d e cuota d e industrial.— Cuando un contribuyente 
su jeto  a la Contribución de U tilidades en su T arifa  prim era, estuviese tam
bién obligado al pago de la Contribución industrial, las cuotas abonadas por 
esta  últim a im posición serán  en todo caso deducibles de las que corresponda 
satisfacer por U tilidades.

Si estos contribuyentes estuvieren  gravados por la C ontribución indus
trial con un tanto fijo y otro variable, sólo habrán dé sa tisfacer el fijo, que
dando su jetos, en sustitución del variable, a la  T arifa  prim era de Utilidades, 
salvo en todo caso lo dispuesto en la disposición te rce ra  tran sitoria  de esta 
disposición.
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